
  

ESTADO DE RESULTADOS 

MARTINVER S.A. 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 

INGRESOS 

ingresos Operacionales 0,00 

TOTAL DE INGRESOS 0,00 

TOTAL DE GASTOS Y COSTOS 0,00 

UTILIDAD/PERDIDA DEL EJERCICIO 0,00 

3.- CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
A pesar de que la compañía no ha efectuado sus actividades en forma normal durante el 
año 2008 se ha podido verificar lo siguiente: 

e Las declaraciones mensuales de impuestos en los formularios 103 y 104 han sido 
presentadas oportunamente, registrando valores de cero en vista de no encontrarse 
facturando ni operando normalmente 

En vista de que la compañía no ha ejercido sus actividades en forma normal no es posible 

efectuar un análisis más detallado. 

3.- SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES 
Se formulan las siguientes recomendaciones: 

Concretar a la brevedad posible el inicio de las actividades de la compañía 

Efectuar la actualización del registro único de contribuyentes, ampliando sus 

actividades de acuerdo a lo que se determina en la constitución de la compañía 

e Proceder a obtener el número patronal para poder afiliar al personal tan pronto se 
produzca su contratación 

Sin más por el momento suscribo. 

  

uenca, Mayo del 2009



  

INFORME DE COMISARIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008 
MARTINVER S.A. 

PARA: “JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE MARTINVER S.A.” 

ANTECEDENTES. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 279 de la Ley de 

Compañía, y del Estatuto Social de MARTINVER S.A., se procede a entregar el presento 

Informe a los Señores Accionistas. 

OBJETIVOS. 

e Opinar sobre el cumplimiento, por parte de los administradores, de normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 

General. 

e Manifestarse fundamentadamente sobre los Estados Financieros. Manifestarse 
sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

L- OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LOS 
ADMINISTRADORES, DE NORMAS LEGALES, Y ESTATUTARIAS, DE 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Y RECOMENDACIONES DEL 
COMISARIO. 

1.1.- MANEJO DE LOS LIBROS SOCIALES. 

La compañía de conformidad a la Ley cumple con la obligación de mantener en sus 
archivos los siguientes libros y expedientes sociales: 

a) Libro de Acciones y Accionistas. 
b) Actas de Junta General de Accionistas. 

CONCLUSIÓN 

l.- La compañía mantiene el Libro de Acciones y Accionistas y los archivos de los 

expedientes de Junta General de Accionistas. En cuanto al talonario de acciones éste no 
ha sido emitido habiendo dispuesto la administración en fecha reciente se proceda a la 
elaboración del mismo. 

12.- CUMPLMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS: 

Se ha dado cumplimiento a lo establecido en las Actas de Junta General realizadas.



  

L3.- RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL: 

DEL COMISARIO.- 
Al ser la compañía de reciente constitución no existe Informe de Comisario de ejercicios 

anteriores. 

2.- OPINIÓN RESPECTO DE LAS CIFRAS REVELADAS POR LOS ESTADOS 

FINANCIEROS. 

2.1 ANTECEDENTES.- 

La compañía se constituye en el año 2008, sin embargo hasta el cierre del ejercicio 
económico de este año, no había iniciado sus operaciones en forma normal en vista de los 

siguientes puntos: 

e Diversas situaciones no permitieron el cumplimiento de su objeto social que era 

básicamente el alquiler de grúas. Las condiciones de mercado, competencia entre 
otras no cumplieron con las expectativas del accionariado al constituir la 
compañía. 

e En tal virtud se produjo un cambio en el grupo accionario de la compañía 

determinándose además el cambio de su objeto social a la elaboración, fabricación 
y comercialización de muebles, especialmente de madera, proceso que se 
encuentra en trámite al cierre del presente informe. 

Por lo expuesto los estados financieros pueden resumirse a continuación: 

BALANCE GENERAL 

MARTINVER S.A. 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 

ACTIVO 

Caja y Bancos 200,00 

TOTAL DEL ACTIVO 200,00 

PATRIMONIO 

Capital Suscrito 800,00 

Capital Suscrito no Pagado 600,00 

TOTAL PATRIMONIO 200,00


